
COLOMBIA
POTENCIA DE LA . «i.fi , , . ,

VI Hacienda

RESOLUCIÓN 2547

(  1 o OCT 5023 )

Por la cual se efectúa un nombramiento ordinario

EL VICEMINISTRO GENERAL ENCARGADO DE LAS FUNCIONES DEL
EMPLEO DE MINISTRO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por el numeral 26
del Artículo 6°. del Decreto 4712 de 2008 y el artículo 2.2.5.1.1. del Decreto Único

Reglamentarlo de la Función Pública 1083 de 2015, en concordancia con io
dispuesto en el Artículo 5° del Decreto 2400 de 1968

RESUELVE:

Artículo 1. Nombrar con carácter ordinario ai doctor LUIS MIGUEL RODRÍGUEZ

GARZÓN, identificado con ia céduia de ciudadanía No. 79.882.728 expedida en Bogotá
D.C., en ei cargo de Subdirector Técnico Código 0150 Grado 21 de ia Pianta Giobai,
distribuido en ia Dirección Generai de ia Reguiación Económica de ia Seguridad Sociai dei
Ministerio de Hacienda y Crédito Púbiico.

Parágrafo. - La presente novedad de personai se efectuará con cargo ai presupuesto de
ia actuai vigenoia, según Certificado de Disponibiiidad Presupuestai No. 123 dei 2 de enero
de 2023 de conformidad con ia certificaoión expedida ei 28 de septiembre de 2023 por ei
Coordinador dei Grupo de Presupuesto de ia Subdireooión Finanoiera dei Ministerio de
Hacienda y Crédito Púbiico.

Artículo 2. Ubicar ai doctor LUIS MIGUEL RODRÍGUEZ GARZÓN, identificado con ia
céduia de ciudadanía No. 79.882.728 expedida en Bogotá D.C., en ia Subdireooión de
Pensiones dei Ministerio de Hacienda y Crédito Púbiioo.

Artículo 3. La presente Resolución rige a partir de ia fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dada en Bogotá D.C., a ios ^ q QCI" 2023

VICEMINISTRO GENERAL ENCARGADO DE LAS FUNCIONES DEL EMPLEO DE
MINISTRO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO
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